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SOLICITUD             : AMPARO DE POBREZA 
RADICACIÓN : 05576-40-89-001-2024-00050-00  
SOLICITANTE       : LEONEL DE JESÚS ARROYAVE MUÑOZ C.C. 70.000.449 
          
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pueblorrico, Antioquia, diecinueve (19) de marzo de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha informo a la señora juez que el señor LEONEL DE JESÚS 
ARROYAVE MUÑOZ, allegó escrito en cumplimiento al requerimiento realizado por el 
despacho mediante auto interlocutorio Nro. 106 de fecha 4 de marzo hogaño, sin embargo, 
es de anotar, que el escrito a través del cual se pronunció frente al requerimiento refiere 
que se trata un proceso de sucesión cuando en la solicitud de amparo de pobreza indicó 
que era para un proceso de Pertenencia. 
 
Sírvase proveer.  
 
 

 
LINA MARÍA PULGARÍN  
Secretaria 
 
 
 

Auto Interlocutorio N° 139 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLORRICO - ANTIOQUIA 

Pueblorrico - Antioquia, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Dentro de la presente solicitud de amparo de pobreza incoada por el señor LEONEL DE 
JESÚS ARROYAVE MUÑOZ, se dispone: 
 
Revisado el escrito presentado por el señor ARROYAVE MUÑOZ en cumplimiento al 
requerimiento realizado por el Despacho en providencia del 4 de marzo hogaño, se 
encuentra que indica “El bien inmueble por el cual se iniciara proceso de sucesión” cuando 
la solicitud que inicialmente elevó para que se le nombrará un abogado era para instaurar 
un proceso de Pertenencia, así las cosas en aras de tener claridad, se requerirá al solicitante 
para que indique de forma clara y precisa el amparo de pobreza deprecado es para iniciar 
qué tipo de proceso, y en caso de tratarse de una sucesión deberá indicar el nombre y 
último domicilio del causante y el valor de los bienes relictos, lo anterior para efectos de 
determinar la competencia, lo que deberá hacer en el término de cinco (05) días so pena 
de archivar la solicitud. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUEBLORRICO – ANTIOQUIA 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al señor LEONEL DE JESÚS ARROYAVE MUÑOZ, para indique de 
forma clara y precisa el amparo de pobreza deprecado es para iniciar qué tipo de proceso, 
y en caso de tratarse de una sucesión deberá indicar el nombre y último domicilio del 
causante y el valor de los bienes relictos, lo anterior para efectos de determinar la 
competencia, lo que deberá hacer en el término de cinco (05) días so pena de archivar la 
solicitud. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIANA OSPINA MENA 
JUEZ 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de  

Pueblorrico – Antioquia 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N° 29 y publicado en la plataforma 

TYBA y en el sitio web del Juzgado el día 20 de marzo 

de 2024 a las 8:00 a.m.  

     
LINA MARÍA PULGARÍN CARDONA 

Secretaria 
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Juez
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